COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°015-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO QUINCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA TREINTA Y UNO DE MARZO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°015-2005 del día 31 de marzo del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HAY

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°13-2005 DEL 17 DE MARZO DEL 2005

ACTA ORDINARIA N°14-2005 DEL 24 DE MARZO DEL 2005 NO HUBO

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°015-2005 del 31 de marzo del 2005. 

CAPITULO II


ATENCIÓN AL PUBLICO

No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°013-2005 del 17 de marzo del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°013-2005 del 17 de marzo del 2005.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°014-2005 del 24 de marzo del 2005, no se realizó por la celebración de la Semana Santa..

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°014-2005 del 24 de marzo del 2005.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

No Hubo

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 4

Se enviaron oficios del AA-80-2005 al AA-89-2005 correspondientes a la Sesiones Ordinarias N°010-2005, N°011-2005, N°012-2005 y N°013-2005. 

CAPITULO VI
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 5

El Administrador General presenta el Informe Técnico del mes de febrero correspondiente a las disciplinas de Fútbol Salón, Taekwon-do y Natación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el informe del Area Técnica del mes de febrero correspondiente a las disciplinas de Fútbol Salón, Taekwon-do y Natación. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General enviar nota de felicitación a la disciplina de Natación por los logros alcanzados en la participación del Torneo Internacional del Tenis Club.

ARTICULO 6

El Administrador General informa acerca del Día Nacional del Deporte que se estará llevando a cabo el próximo domingo 03 de abril del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 7

El Administrador General informa acerca de los trámites que se están realizando en el A y A, con el fin de conseguir que esa institución nos otorgue una toma de agua de dos pulgadas del pozo ubicado al costado sur del Polideportivo, en virtud de los problemas de agua que se presentan en esas instalaciones, para lo cual se envió oficio al A yA con el apoyo de la Alcaldía Municipal.

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 8

El Administrador General informa acerca de los trámites que se están realizando para recuperar un  certificado de garantía depositado en el año 1991 por ¢250.000 a favor de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, con motivo del convenio firmado en ese año para la recaudación de un 1% de Comisión para el Comité de deportes, convenio que se desechó hace ya varios años, se envió oficio a la Compañía para que analicen la posibilidad de reintegrar ese dinero. comisión de la CNFL de ¢250.000.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad recibir el informe.

ARTICULO 9

El Administrador General hace recordatorio acerca de las reuniones los próximos jueves 07 y 14 de abril con las Asociaciones Deportivas para tratar los puntos de las transferencias y el convenio entre la Municipalidad de Belén y la Asociación Deportiva Belén Fútbol.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad agradecer el recordatorio y aprobar el informe.

ARTICULO 10

El Administrador General presenta el informe del Concurso Externo N°01-2005 de Encargado de Recreación; sobre el particular informa que se recibieron siete currículums a los cuales se les aplicó una tabla de valoración por factores, resultando elegibles tres candidatos: Campos Arguedas Luis Diego, Escobar Urrego Henry León y Núñez Camacho Priscila; luego de la revisión y valoración de los atestados profesionales con la participación del Encargado del Área Técnica, en donde se analizaron los  estudios,   experiencia, estudios complementarios, disponibilidad y otros factores, la Administración General recomienda el nombramiento del señor Henry León Escobar Urrego, a partir del 01 de abril del 2005, quien cuenta con la mayor puntuación  manifiesta contar con disponibilidad para laborar fines de semana, de acuerdo con la programación del Área Técnica del Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad el nombramiento del señor Henry León Escobar Urrego, como Encargado de Recreación, clase de puesto Profesional Municipal 1-A, a partir  del 01 de abril del 2005, con un salario mensual de ¢231.450, con disponibilidad para laborar fines de semana de acuerdo con la programación del Área Técnica del Comité; nombramiento sujeto a un periodo de prueba de tres meses. Estará bajo la supervisión directa del Encargado del Área Técnica y para asuntos administrativos como  control de asistencia, vacaciones, permisos, etc., dependerá del Administrador General del Comité.

ARTICULO 11
El Administrador General informa acerca del contrato de Medicina del Deporte, en el sentido que al haber circulado la noticia de que los  Juegos Nacionales se trasladaron para enero del 2006 de acuerdo a información recopilada por el Encargado del Área Técnica, esta situación implicaría que el médico no asistiría a esas justas deportivas, razón por la que se solicitó a la empresa elegida “Clínica Santa Mónica” la posibilidad de que los deportistas se atiendan en sus instalaciones, aspecto al que accedieron y así se hará constar en el Contrata al darse una situación de beneficio para el interés público, en este caso para los deportistas del Cantón. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar y dar por recibido el informe.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 12

El Administrador General comenta acerca de la muerte de la mamá del Alcalde Municipal Víctor Víquez.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad incluir en la página del periódico Belén Al Día  una esquela por la muerte de la mamá de nuestro Alcalde Municipal Víctor Víquez.

ARTICULO 13

El señor Gilberth Oviedo comenta que está pendiente el convivio con las Asociaciones Deportivas, por lo que solicita al Administrador General coordinar para la realización del mismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad pedir al Administrador General dar seguimiento al asunto, a pesar de la noticia del traslado de los juegos nacionales.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 14

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

NOMBRE


    DESCRIPCIÓN
     CK
      MONTO
  SOLIC.CK  RENTA

	1
	Daniel Sánchez Wong
	Serv. Profesionales
	3877
	      75.164,00 
	521
	189

	2
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	3878
	      53.688,00 
	523
	191

	3
	Asoc. Dep. Ciclismo San Antonio Belén
	Serv. Profesionales
	3879
	     494.900,00 
	524
	192

	4
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	3880
	      78.400,00 
	525
	193

	5
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	3881
	      34.300,00 
	526
	194

	6
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	3882
	     532.663,00 
	527
	195

	7
	Guillermo Jiménez Rojas
	Serv. Profesionales
	3883
	      19.000,00 
	528
	0

	8
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	3884
	     128.897,00 
	530
	197

	9
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3885
	     242.720,00 
	531
	0

	10
	NULO
	NULO
	3886
	         -
	0
	0

	11
	ASEMUBE
	Planilla
	3887
	     253.219,00 
	534
	0

	12
	INS
	Póliza moto
	3888
	       65.510.00
	537
	0

	13
	Diarios de Centroamérica
	Publicidad
	3889
	       55.200.00
	538
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:45 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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